
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00323 00 

 
El oficio de salida No. 13-01-20230914005482 del 20 de septiembre 

de 2023 (43respuesta Cajayhonor.pdf), proveniente de la Caja Promotora 

de Vivienda Militar y de Policía, agréguese a los autos y póngase en 
conocimiento de las partes. 

 

No obstante lo anterior, de antemano, se hace saber que la valoración 
o contradicción de la citada documental se surtirá en la audiencia de 
instrucción y juzgamiento, programada para el 3 de noviembre de 2023.  

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 154 de fecha 19 de octubre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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